
DEPARTAMENTO DE COMPRAS
DIVISIÓN ADQUISICIONES

FECHA DE APERTURA

COMPRA DIRECTA N°

A efectos de realizar un relevamiento de precios testigo de mercado se le invita a cotizar por:

ITEM HASTA CONCEPTO

initiator:painter@adobe.com;wfState:distributed;wfType:email;workflowId:a9d31cd85170b14987ce9793354f5aaa



 

1) Se establece la OBLIGATORIEDAD de presentar MUESTRAS de cada 

uno de los artículos cotizados .Las mismas deberán ser entregadas en 

el Departamento de Compras, sito en la calle Fernández Crespo 1796 

primer piso. Serán recibidas UNICAMENTE en el horario de 10:00 a 

16:00 horas, hasta el martes 7/7/2020 inclusive. 

 

IMPORTANTE: Cada uno de los artículos presentados como muestras, 

deberá venir etiquetado indicando nombre del proponente, número de 

procedimiento e ítem al que corresponda. Además se deberá acompañar 

un remito indicando los datos mencionados en las etiquetas y el detalle 

de todos los ítem presentados, en dos vías, una quedará en poder del 

Organismo y la otra en poder del oferente. A los efectos del debido 

contralor del cumplimiento de esta exigencia se deberá subir el remito 

junto con la oferta en línea. Las muestras que no sean presentadas en 

las condiciones establecidas serán rechazadas. 
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